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VISTO: El Informe Nº 378-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ, ~on Reg. D oc. 
Nº 2895821 y Reg. Exp. Nº 2107041, y demás documentación adjunta en doscientos cuarenta y cinco (245) 
folios útiles, sobre la Liquidación Final Técnica Financiera por la Modalidad de Oficio del proyecto 

4, .• r~, ' 'MEJOR.AMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EN EL l.S.T.P. MANUEL SCORZA TORRE -
✓f'<::-'<":' ,., 0~1_~;.~ ACOBAMBA" y· 
lir-r· '~N , , 
[{if( ... .. :,~. .. c ·oNSIDERANDO· 
•j ;,\••••• •• ' '. / .,;•.:• /"./ . • y- \i I tJ ,u- :.1 .;:>/J . 

\~~t~ > ~~~~ij . , · ' Que, de conformidad con el Artí~lo ~ 91 º de l~ Co;istitución Políti;a del Estadó, 
~ -:;,~("• · modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Consntuaonal, del Capitulo XIV, del Titulo IV, sobre 

Descentralización, concordante con el Artículo 31° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Articulo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 

.,~,~-- Vº B * Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas juridicis que gozan de autononúa 
/f , ~l política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
-t!j"l L. :-....... -~, 
\";-\¡if~:''º~¡JP¡t;r,;/§/1 Que mediante Informe Técnico Nº 026-20Q6/!G"0"E.REG.-HVCA/GRPPyAT-

, ..... . .. . y"l•,'l' 't ~' ~1. , t '/'- l /',, - . 
'-::'.&~:f::~~ SGPiyCTI/EDUC.PIP.MEN de fecha 04 de julio del año 2006, la éspeciáli~ta Ecón. Dora Maria Llacza 

:é- , ;~ Yachachin, recomienda la viabilidad <;lel Proyecto, declaran<;lo la viabilidap d~.proyedo el jefe de la entidad 
/4.~= _-. evaluadora. Consecuente a la víabilidad del Proyecto, se aprueba d E.xpe,dJ_ente Técnico del Proyect_o: 

1,, • .::: .. h - / •!:, : :-,"MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EN EL I.S.'J;'.).?,-
1
M.A+-JUEI.., SCORZA TORRE -

¡,' ( .'( ' -~_)A~OBA ... \IBN', con CUI Nº 2038857? de ac~erdo al Sistem;iA~ .·,;?i~,ent~ d~ I~versi~~~s 
i ; :r· •' J '/" .. INVIERTE.PE, d Costo Total de la_Inve~~lon Actualizado es de S/. 7~R1~::9q:(Setepta y Dos Mil Cuarenta 
'K;,~~ J,, y- Ocho con 00/100 Soles), para la e¡ecuoon del Proyecto; ;.-•. .. , •., 

, .• ,. r 
r- -. ¡ 

í 

Que, el proyecto "MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EN EL 
I.S.T.P. MANUEL SCORZA TORRE - ACOBAMJ3A", se advierte que, a pesar de haber concluido la 
ejecución Física y Financiera del proyecto, a la fecha se encuentra pendient7.~a}.iquidación, en ese sentido, 
siendo necesario determinar su estado situacional y el costo de su inversión, obviando de manera 
excepcional algunos requ1S1tos y formalidades que exige un procedimient~'- normal oe uquidaoón, sm 
perjuicio de adoptar las acciones legales o administrativas. de correspoP.1.4, contra los que resulten 
responsables, resulta procedente aprobar la Liquidación Final Técnica .. F0/nciera por la Modalidad de· 
Oficio del Proyecto '':MEJORA.MIENTO DE LA INFRAESTRUCTIJRA'EN EL I.S.T.P. MANUEL 
SCORZA TORRE -ACOBAMBA", en el marco de lo dispuesto en la Directiva Nº 005-2019 /GOB.REG
HVCA/GRPPyAT-SGDieT "Normas y Procedimientos para la Liq1;-1idríqi'oif por qficio de Proyectos de 
Inversión Pública yTransferencia (De Corresponder) en el Gobierno-~e~oi!a:l de Huarié:avelica; 

Que, mediante el Reporte Situacional de Obras Ej~~~,t~~~i{ por .t\dmkistración Direc
0

ta 
(SUPERVISIÓN/ MONITOREO DE OBRA)-FS 07, detalla la cr/ino)og1_a de.la ·ej~ción de la obr~.": 
"MEJORA.MIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EN EL I.S.'f:f".:'.:\ f1\NUEL SCORZA TORRE -
ACOBAMBA", con CUI Nº 2038857, donde la fecha de inicio de la.~¡.e0.1c;igii fue :ci 06 de noviembre del 
2006 y la fecha de culminación de obra fue el 13 de junio del año 2007; tT > , .. : 

· ' 
Que, mediante Resolución Gerencial General R~gíqnaJ,~º 4?6 -2023/GOB.REG-

HVCA/GGR, de fecha 06 de julio del 2023 se autoriza a la Oficina Regiim~ de Supervisión y Liquidación 
a practicar la Verificación, Recepción, Liquidación y Transferencia por }a mo'd_¡lidad _de Oficio del Proyecto 
"MEJORA.MIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EN EL LS.T.P. Jvf..-\ .. NUEL SCORZA TORRE -

.\ • • ~! . 

ACOBAMBA", con CUI Nº 2038857; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regio~l:~º 648 - 2023/GOB.REG-
_. ·.:: 

~ L"! _; •• 

) ,f i\f~~jt:\i :,. 
···it\'. : :~{;.~~;;~!] 

· .. ,; . 

1 

.\ 



GOBIERNO REGl ON AL 
HUANCAVELJCA 

, specto tecruco ·, . 

lNG. NIEl.S STEVEN CH.A. VEZ ARANCIBIA, En represéritad6:ti de la 
Oficina de Supervisión y Liquidación del Gobiemo Region'a1 · de 
Huancavélica. : 

ARQ. ROCIO DEL PILAR OCHOA QUISPE, En representación de la 
Oficina de Infraestructura de la Dirección Regional de Educación 
Huancavelica. ·:_:.;,Ji.: 

._ 

A specto F lJ'lailaero .. 
CPC. SILVIA TAIPE HILARIO, En representación de la Oficina,:~giqnal 
de Supervisión y Liquidación del Gobierno Regional de Huam:!a_vé~,f-
Lic. Adm. MIJAEL IOSIF RAMOS TICLLACURI, en represen;i\~p~ del 
dizecror de la Dire.cción Regional de Educación Huanca-vclica. ' · 
CPC. }I.Jj\RCEL-\ :MAYHLL-\ CÓRDOV,-\, En representaciól). é!i:: fa . • 
Oficina Regional de Contabilidad ckl Gobierno Regional de Hü:iric ~~•elíéa. 

Presidente 

· Primer miembro 

.. 
, Segundo miembro 

1 

Tercer miembro 1 
' 
f 

Cu :?.rto miembro ¡ 
' --( ; · 1 

C.P.C. JHON"\T.AN DUEÑAS SANTOYO, En reprcsentacíóii:: de i:i· , · •. 
' 

. ¡ 
oficina de contabilidad de la Dirección Regional de Educación.::: l ~ :·. · ,. ¡ 
Huancavelica. '. (;; · ; · .. 

:. Quinto miembro· ¡ 
Mg. CPC. FILOJl.fENO P:'\.LO!:-{INO ORDOÑEZ, En repre~;;nració:i;i;del 

Sexto miembro l 
Área de Gestión de Patrimonio del Gobierno Regjomi.l de Hu:incavelic:.. 

¡ 
¡ 

Bach. C.P.C. EDON S. HE-\M.A~ CAR.l)EN.~,s, En represeriµciói1_?~l ¡ 

Séptimo miembro ! 
área de Patrimonio de la Dirección Regional de Educ:1ción Hu¡!ncavdica. ' ¡ 

Re resentamc del. Eiecutor (2se.sor 

L"JG. P.:\ UL ISAAC RAMOS M .. ,\TQS En representación de Ja '(?.ficina. de 
Infraestructura del Gobierno Rerional de H.uanc~vcl.ica. .. .. _ .. · Octavo miembro ! 

; 

Que, mediante. acta de verificación fisica del estado s)túacional fisica del proyecto de 
inversión para fines de liquidación por la modalidad de oficio·de fecha 25 H~,s,:Stiembre de 2023, la comisión 

\ ?e. V.e~.fi~ación, Recepci~n, Liquidación y Transferen_ciapor la modali?f.?.~~~-Rfici~,.$~ constituyeron en las 

( 
\ mmediaoones del localidad de Acobamba del Dtstrtto de Acob:¡.pi.:C,.~,:,.Eto'Vll\cla ~e Acobamba y 
\ Departamento de Huancavelica, donde se ejecutó el proyecto_ '.'~JORp;MIENTO DE LA 

í t JNFRAESTRUCTIJRA EN EL I.S.T.P. MANUEL SCORZA TORRR.---ACOBAMBA", con la finalidad 
J. 

0
4,.._, de verificar el cumplimiento de la ejecución de la obra, en concordari~ía-;.'t'6.fi )p dispuesto por los planos y 

,•.·~.,, ..... ,., ' "t.~~-~"" . ·t:.spe. cificacíones técnicas del e,xpediente técnico, donde la comisión. "r.icepcióna el ·_p. · royecro, señalando la ".tl . . 1-. . ; •· ff . i,ll ~ onformidad de los trabajos ejecutados; - '' 's· :. · ;:' · 

,1_ ~~ -~~jf Que, mediante Informe Nº 1456-2023/GOB.RE•i ~(nt_CA/ GtiR-ORSyL, con fecha 
~;$ 1' ,p_jTOR,#de recepción del 13 de octubre de 2023, el Direc tor de la Oficina Regional ~:leSup~sión y liquidación, 
~ · · ~r-~ ?' remite el informe de la liquidación Final Físico Financiera bajo la 1Modalidad qe Oficio del proyecto 

''MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTIJRA EN EL I.S.TaP. MANUEL SCORZA TORRE -
ACOBAMBA", conforme se detalla a continuación; 

--.-. 

2 

• r ; ':" ~ •• . :. : · ... ( ' " ... 
:• • ;.il_.;; •,: ././•:_ 

•,;:•¡i;t,,:~a ;; : / :.: 

• · -· · ! •. 
, . 
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a. Datos Generales. 

-ZOZS/ (iOB . .R/1{1:Jlv-cA/ é/<11? 
ffé;-ew«~ca,, 1 7 NOV 2023 

De ejecución del Proyecto -

NOMBRE "MEJORAMIENTO DE LA INFR/d:0$TRL'CTCRA E!'-! El. JN:i7Tn.1•1 SUPERIOR TECNOLOGJCO 1>tJJ3UCO M,\NH-'L SCORZs\ TORRli 

SECfOR 99 GOBlERNOS REGIONALÉ.S 
: ·. i 

1 

PLIEGO 447 GOBIERNO REGIONAJ.,.DEJ-lU.-\NCAVELICA 
¡ 

¡ 
UNIDAD EJECUTOR:\ 

001 REGIÓN HUANCA VEr.:ÍCA•:iS'EJ5E CE.NTRAL -· 
PRESUPUEST AL . : .. . -~ .~ . 
DEPENDENCIA QUE EJECUTA GERENCIA SUB REGIONAJ_;Dá ,\COBAl\tB:\ ., 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN i ADJV[!NISTRACIÓN D!RE!='.i::,\ · . _. _.: 
,. 

' i 
CODIGO UNICO DE , <.. ' P •· . ,•._ , ; . • ,, 

INVERSJON 
2038857 ~-·-... : !·-

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMINADOS -:·.,;·· ' .. .. 
RUBRO 18 CANON SOBRE C,\NON;.R.EG,\Ll,\S, RE:'iT,\ DE ADL:,-\.i'\J:\S 

Y PARTICIPACIONES 

FUNCION 09 EDUCACIÓN Y CULTURA ... 

DMSTON FUNCIONAL 061 INFRAESTRUCTURA EDUCA"flVA 

GRUPO FUNCIONAL 10174 EDIFICACIONES ESC<?~?r~ . 
! 

• } ;}; l t , j "' 1 .. 
RESPONSABLE FUNCIONAL EDUCACIÓN 

,1 ., 

MODALIDAD DE EJECUCION 
& ;.·•,, i 'j \ 

ADML'\! lSTiv\CIÓN DTRE J\ __ ' :. :. · . . , .. .. 
1 

... , 
AÑO PRESUPUESTAL 2006-2007-2008 -. 1 

.' _l. , .: ; . ·. \ ~ 

. ' 
PLAZO DE EJECUCION 

----j 

PROGRAMAMOO 200 DÍAS CALENDARIOS ·./ ;..:, .. .. •' 

NEMONICO SIAF (2006 - 106), (2007- 137) Y (2008-: 2Q~): · 

UBICACIÓN DISTRITO: ACOBAMB.t\ .. .-. 
; 

1 PROVINCIA: ACOBAMBA · 

! DEPARTAMENTO: HUANCAVELICA - .. 

PPTO. EJECUTADO GLOBAL S/. 49,999.60 
---- --
RESIDENTE DE OBRA ARQ. JOSE J'vli',.NUEL BAZAN SERPt\ CAP 9851 

INSPECTOR DE OBRA ING. ZOSIMO UBALDO P AREJ:~S REYMUNDO ClP 82200 
.. ' .. 

FECHA DE INICIO DE OBRA 06/11/2006 
.. . ... 
·. 

FECHA DE TERMINO SEG. EXP. . .... -
13/06/2007 

TEC. ,·,,• ; : ~ ' 

b. Caracteósticas Técnicas, en Términos G(;nerales. -

• Nombre de la obra : ''MEJORAMIENTO DE I.Á)NfR.4ESTRYCTURAEN EL 

INSTITUTO SUPERIOR ~f~<;;.;?GI~O PUBLlCO 

• ' . . 

; 

1 

¡ 

3 

J 



GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVÉLICA 

-ZOZS/ é}OB.Z?S(lff.VCÁ/ {l@? 

• Valorización fisica estimado 

• ,-\vanee fi~ico en porcentaje 

• Características Técnicas 

ITEM DESCRIPCION UND 

1 7 N_.OV 2023 
:M1\NUEL SCORZA TORRE' ; 

S/. 64,499.00 

100.00 % 

FJSJCO PROGRAMADO ! FISICO EJECUTADO 

METRADO P. UNIT. S/. METR.ADO P. UNIT. S/. 

COSTO 
DIRECTO ' . . . 
SEGÚN ., . 

.. . 
VERIFICACION -.. . .. . J 

1 
1NSI-TUDE GLB 1 S/ . . 64,499.00 1 ~ S/.._(í.4,499.00 

.FEO-IA25DE 
·t~' ;.,~:.:,t!.•f-'' .,, 

SETIEMBRE 
.. .. 

DEL2023. \·, .. t ~ . 

,•"·:' "" ·~ _.,-: . , 
. 'i ' 

.. ; 
COSTO DIRECTO 1 

EJECUTADO S/. 64,499.00 S/. ~4,499.00 

SALDO 
,---

~'º 1 p UNIT t o: 
!}/. t e 

! 
100.0~·o S/. 0.00 0.00% 

,{' .· 
•. 

.. 

100.00% S/. 0.00 0.00°/ó 

¡ 

\ 
¡ 

-: 

! 
! 
! 
' 
1 

; 

l -1 --
---' 

Características fresupuestales/Financiezas. -

Conciliación de la Liquidación Presupuesta! y Financiera de Obra 

OBRA 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

RUBRO 

1lODALIDAD DE EJECUCIÓN 
META SIAF 

PRESUPUESTO EJECUTADO 

AÑO PRESUPUESTAL 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESfAL 

Importe en 
Concepto 

S/. 

ELABORACION D_EL 
EXPEDIENTE 
TECNICO 

Pcrson_a.I 

Bienes 

&rricios 

CONSTO DIRECTO 
DEL PROYECTO POR 
ADM!NJSTR:AOON 
DIRECTA 

Person!ll 44,231.60 

"MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTIJRA EN EL 
INSTITUTO SUPERlOR TECNOLOGICO PUBLICO 
MANUEL SCORZA TORRE" 
OS Recursos Detecminados. 

18 Canon sobre Canon, Regaifas, Rc,,b_ oc Ad=as )' 
Participaciones. 
1-.. drr.ini~tr:cién Directa 
(2006 - 106) (2007 - 13 7) 200~ -;-,.208) • 

S/. 49,999.60 

2006; 2007;2008 

LIQUIDACIÓN FINACIERA 

. ,·. -.·· ~ . 

. ( 
. . ..... .( : -¡ (.. 

~. , . .. ~. . -:r· .. 
·' 

' . CUENTA DESCRIPCIÓN : 
DIVICIONARIA 

MONTO 

15(11 

1501.07 

1501.0702 

1501.070202 

1501.070203 

1501.070204 

¡ . .. . . 

EDIFíCtOS Y ESTRUC1URAS 

Construcóón De Edilii:íos·No 
Residenciales . ·'•· 

' • . t 

Instalaciones Edu~ativas,, 

Por Administración Directa -
Personal ... 

, · . , .. -Por Administt:1oón Ditefta -
Bienes 

Por Administr:ic:ión Dir!ecm -
Servidos· - . 

"' • l< ,., .,. •• •~•• 
, .. ... 

44,231 .60 

2,481.00 

160.00 

4 
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JJ'w. 

Bienes 

Sen·icios 

GASTOS 
OPERATIVOS; 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS; 
GASTOS DE 
SUPERVISION Y 
GASTOS DE 
LIQUIDACION 

Penonal 

Bienes 

Sen·icios 

G.~STO:i" DE covm 
19 

Personal 

Bienes 

Servicios 

TOTAL COSTO DE 
EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO S/. 

-Z02S/t;OB.J?$(f.Íí17CA/ (itl,R 
Z-a-?t<"~~ 1 7_ ·N,':O.Y 2Q23 

2,481.00 1505 

J 60.00 l 505.03 

1505.0302 

3,127.0'.l 

ESTUDIOS Y .PÍÍ.óYECTOS 

OTilOS G,\STOS DIVERSOS 
DEACflVOS·NO •· . · 
FJNANCIERÚS .:~_, . . . 

GASTO POR LA COMPRA DE · 
BIENES . .. 

. ' ... .. ~ ·.- <~r 

TOTAL, COSTO DE EJECUCIÓNJ)_EL 
49,999.60 PROYECTO S/. 

3,]27.00 

49,999.60 ¡ 
La ejecución fisica del Costo Directo fue de S/.64,499.00 (Sesenta y cuatro :Mil Cuatrocientos Noventa y 

Nueve con 00/100 s_oles) del costo directo según expediente técnico, que representa el 100.00 %, es decir, 

que cumplieron todas las metas programadas en el Expediente Técn~c<:>. 

En la Liquidación Financiera Final se ha determinado que el costo y/ o inversion global del proyecto asciende 
a Si. 49,999.60 soles, estableciéndost: de ia siguiwt.: manern: 

1
· ;_ ' '.-.fr,: 

Denominación Costo Directo Gastos C?p.erativos TOTAL 

M.r\NO DE OBR.:\ ·H,:rn .60 ! l -~4 .. 231.60 ! 
BJENES i 2,4S1 .00 ! 2.-,81.GJ 

SERVICIOS i 160.00 .3,127.00 J 3.287.00 í 

Total, S/. l 46,872.60 .3;127.00 1 49,999.60 1 ' 1 __J 

Que, mediante Informe Nº 378-2023/GOB.REG-Í-1VC:A/GGR-OR.AJ, de fecha de 
recepción 23 de octubre de 2023, el Director de la Oficina Regional d~ ~sTsorfa Jurídica, remire y se rat:1fica 
en el Informe Nº 096-2023-GOB.REG.HVCA/ORAJ-ncdm, de fedfa 20 de octubre de 2023, suscrito por 
la Abogada Nelsy Catalina De la Cruz Matos, recomienda a las áréis compete!]t~s, efectuar la correcta 
aplicación de la Directiva Nº 005-2019/GOB.REG-HVCA/cSR:PPy'AT-SGDieT ''Normas : y 
Procedimientos para la Liquidación por Oficio de Proyectos de Invi:r¡¡iói1· P.úblic:a y Transferencia (De 
Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica", puesto 'q~e las áreas competentes son los 
llamados a dar cumplimiento a dicha directiva~ ,: , - , ... ;, 

• • . ~ 1 ... -. ! •; • 

Estando a lo informado; y 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional .. ... :~ 
5 
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- ' -
, ... -~ ( ~-;-,r .. .: ,;.r 

~~ ~ t>:_-::._·~1:~(:. 
. • . • •. \,h • • , . 

, 

' , , 

de Administración, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28º del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobier:no Regional aprobado por Ordenanza Regional N º 421-
GOB.REG-HVCA/CR y a la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG-HVCA/GR; 

SE RESUELVE: •-: - · 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Liquidación· F¡irial · Térníc;:a Financiera por la 
Modalidad de Oficio del proyecto''"MEJORAMIENTO DE LA INf.R,.Á;,I;S'JllUGTIJRA EN EL LS.T.P. 
MANUEL SCORZA TORRE - ACOBAMBA", con CUI Nº 203~~5]",. _ejecµtad~; por la _modalidad de 
Administración Directa por la Sub Gerencia de Obr,i.s de la Sed~:Céntr:iJ ,del ffobiemo Regional d~ 
Hu;mcavelica, siendo el costo global de inversión des;: 49,999.60 (.P.;t!~Ía y npev~ mil novecientqs 
noventa y nueve con 60/100 Soles), conforme al Informe Nº 14Sú-:?O~/ GO~.REG-HVCA/GGR-

ORSyLy demás antecedentes. ,-/r--·~; _>f. . _, 

,~ ..... ~ ARTÍCULO 2°. -ESTABLECER que la ejb?úci6d"fisica-·del Costo Directo fue 
~,'ºcpé:~i!!ü•~l la suma de S/.64,499.00 (Sesenta y cuatro Mil Cuatrocientos Noventa y Nueve con 00/100 soles) del 
~.,~-fzí' costo directo según expediente técnico, que representa el 100.00 %, es decir_, que o.m:ipfü:ron todas las 
~79••1a r,\..-,,,,...~ ~ .. • 

~ metas programadas en el Expediente Técnico. , . ;-· 

<~:. . Af '-- ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad efectuar la rebaja 
. .'.~:}{~ .\'.\contable en las Cuentas y Sub Cuentas que correspo~da, bajo responsabilidad.· 

\: '){:,/ /-. ;·-,. ARTÍCULO 4º.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Supervisión y Liguidación 
\ / l ..,_,_- ,~.,. preparar el Expediente de Transferencia Física y Contable de la Obra al ._sector beneficiario o Unidad 
. t~r~ ;,-·,,,,. Ejecutora, teniendo en consideración las disposiciones contenidas en la . Directiva Nº 005-

it~~-lf' 8" "~ 2019/GOB.REG-HVCA/GRPPyAT-SGDieT "Normas y Procedimiepio.~;p?ta la Liquidación por Oficio 
f!f · 17-r /.. • 'f. de Proyectos de Inversión Pública y Transferencia (De Correspoó'¡i~):;O?_n el $obiemo Regional de 
~~ .,¼'=-,·¡, .... a. ~, H . 1i ,, - . -.,.. ,. . . -\ -e= ~ .• uancave ca . .-:,;, ·:,-s¡ .,r.'·.c: ;; .• ,, ;: __ . . ~-~- ' . ,. ,~ . ., . .. . . . 

..r •• , . .do~ ARTÍCULO 5°.- ENCARGAR·a la bficina deLG~n~_~J.lida1i ef~ctu~ los asientos 
"'·•rl•'l contables de transferencia del proyecto al sector beneficiario, luego\dé\í$us.~-t-o cl3:\cta: de Transferend:i, 

I \ 
' l 

• . . ~ ~-, .. .... , l . 
acción con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sed~ ·,Gcntta1 el costo de inverslÓn de la 
obra consignada en las cuentas que corresponda. .,/, , - ~,-

ARTÍCULO 6°.- ENCARGAR a la Gerencia R~¡pc;>na(~e Infraestructura realizar el 
registro del cierre de la inversión en el Banco de Inversiones mediante cl Forfi:lato N!? 09: Registro de cierre 
de inversión, acorde con lo dispuesto en el numeral 29.4 del artículo 29 de lá:Directi:va Nº 001-2019-FF-
63.01 , Directiva General del .Sistema Nacional de Programación Multianual Y:Pestión de Inversiones. 

ARTÍCULO 7°.- NOTIFICAR el presente ActO:· Acl~sr:rativo a los Órginos 
Competentes dd Gobierno Regional de Huancavelica, a la Gerencia Regional de Infraestructura, Oficina 

egional de Administración, Oficina Regional de Supervisión y Ligui~_;l~~óri.,_ y Oficina de Contabilidad, 
ara sus fines pertinentes. . , :,l ,, ,-

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y.A.Ré.I::IÍVESE . 

•• J, •• ; 

'l.~••., . • ~:.l., r • 

- -------------------------------- - --- - - ----·-- ----·-· ------- -· 
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~,?7,CQA/edc~ . ~1J_ NOV 2023 
VISTO:EllnformeNº381-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORAJconReg.Doc.Nº 

2895843 y Reg. Exp. Nº 21 14976, el Informe Nº 097-2023/GOB.REG.I:I;VCA/ORAJ-ncdm, el Informe 
Nº 1454-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, sobre aprobación de la _Liquidación Final Técnica 
Financiera por la Modalidad de Oficio de la obra: "Sustitución de aulas en~~ Colegio Estatal Mixto José 

/ · María. Arguedas - Pomacocha"; y, · · 

~
I~.;:;-~ -· ,:,·.i •: . 

s.:,-~'f,,,'~ CONSIDERANDO . :·., · 

{t ,.·i'f .- .,\\ Q d r ·_d d: el ' J 191 d 1 :· c ·: ··:' .· ·::·· . , ,p 1·· d lE 
't~';:~\'.h:¡,:i::;,:!~,2!¡ . ue, e éorüonru a con artlcu o e a ·qp~1ltuoon o 1t1ca e stado, 
\: :·~ - '(\JlP~n /.;// modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítúlo XIV,. del T ítulo IV, sobre 
::t/:;;;k,..1flJ'/, Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley N°-,,-271!,.3,. - . key de Bases de la 

= =-,:; Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 2786 7 - Ley Orgánica de, G.q_bis;}1os ·R4on¡¡les y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiemos Regionales son personas¡Tu?íaiái/~que ~ózah de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencii; ,, . . · •· .. ; 

•• : ~';..""r ':i'-,J' . .i· t 
Que, mediante Acuerdo de Consejo Regional Nº 068::,201~-.,GOB.REG.HVCA/ CR, de 

fecha 17 de abril del 2019, rectificado por Acuerdo de Con·sejo · Regional Nº 077-2019-
GOB.REG.HVCA/CR, de fecha 16 de mayo del 2019, el Consejo R'egiomil,:del Gobierno Regional de 
Huancavelica declara como Necesidad Pública Regional la "Liguidación_pQi;qficio y su correspondiente 

~ . . >' . . .. 
transferencia, respecto a las Obras y Proyecros de Inversión ejecutados en,el;periodo 2003-2014, que se 
encuentran culminados al 31 de diciembre del 2014"; · · · 

Que, de acuerdo al Sistema de Seguimiento de Inveisi~~cs - SSI del Invierte.pe, el 
proyecto «sustitución de aulas en el Colegio Estatal Mixto José Maria Argued~. - Pomacocha" con Código 
SNIP Nº 3698, fue declarado viable el 04 de setiembre del 2003 rt.iédkn."t~ lnfornie Técnico Nº 069-
03/GOB.REG-HVCA/ GRPPyAT-SGPeIP, con 11 a costo deinversió~ di; S/446,309.00 (Cuatrocientos 
cuarenta y seis mil trescientos nueve con 44/100 Soles); : l.'.,1ra,,t1\1¡-

. -l~ ::rr, í~:1.:l.: -~ . , , _ . 
Que, posterior a la declaratoria de la viabilidad defini.fi:v_a,cJ.elestuéljo de pre inversión se 

aprobó el expediente técnico del proyecto, sin emb:ugo, la Oficina Regi_9~¡{~~Sup~si9n y Liquidación 
señala que no existe ningún acervo documentario de la resolución de ijf~l:iác}ón clt:1 expediente técnico. 
Tambíén menciona que, de acuerdo al Reporte Regional Huancavdi~a;:-,J{eporte; Especial 2003-2006 
(Vigila Perú), en el cuadro Nº 02 (Destino de los recursos de inversió~·del Gqbjemo.:).{.egional 2003-2006) 
- Clasificación: Educación, edificación escolar, pág 42), el proyecto ~Süsti~~ón dé aulas en el Colegio 
Estatal Mixto José María Arguedas - Pomacocha".con CUI Nº 2233531 tuvo_ un recµrso destinado de S/ 
387,511 (Trescientos ochenta y siete mil quinientos once Soles) al año:2003 Y.S/ 43;057 (Cuarenta y tres 
mil cincuenta y siete -Soles) al año 2004, llegando a consignarse. un, pi.Qpto total de S/ 430,568 

.( ,. . 
(Cuatrocientos treinta mil quinientos sesenta y ocho Soles), para la ejecució,n:.del proyecto de inversión; . '' 

Que, con fecha 05 de enero del 2004 se da inicio a la ejé4?ución de la obra y con fecha 
05 de mayo del 2004 culmina la ejecución de la obra, esto en referencia al Jn~rme Mensual de Supervisión 
Nº 03-04/GR-HVCA/GSRA/S-OECR del 10 de mayo del 2004 suscritq.p dnd Ing. Ornar Ernesto Colqui 
Rojas - Supervisor de Obra, donde se consigna en el ítem Aspectos Gi;noraies.Ua feuha de inicio, fecha de 
término, el plazo de ejecución por 120 días calendario, la modalidad,.de,,-¿iei:ucióiipoi.Adrninistración 
Directa y como Unidad Ejecutora del proyecto a la Gerencia Sub Regiona1'.:.1\:i:obamhaf , 

-,. :. ~ ~ ~>:u;1 -~ · · ·: · - . 
Que, al respecto, mediante Resolución Ger~~'t,,~_enera:Ji¡ Regional Nº 476-

2023/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 06 de julio del 2023, sei:-,a~B%~: a la:Pficina Regional de - _.: ri~;~jf -~ . 
1 
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. ~&'.,,,~Q,;.,\'. t{;,.;_¿;1t~tN o.y 2023_ 
Supervisión y Liquidación a practicar la Liquidación y Transferencia pc:>ff~'.iiib~alida:J' de°:Óficio de varios 
proyectos de inversión, encontrándose entre ellos el proyecto: "Sustitucié5n'de aulas en el Colegio Estatal 
Mixto José Maria Arguedas - Pomacocha", con Código Único de Inversíonfs Nº 2233531, al haberse 
identificado que no sé cuenta con la documentación mínima necesaria (té:cni~~ .~andera y administrativa), 
para efectuar una liquidación de manera regular; 

J--r;:;. ·);,~ Que, mediante Oficio Nº 1517-2023 / GOB.REG.~CA~PR, de fecha 31 de agosto t..;}..,.:v:.~t.- del 2023, el Procurador Publico Regional comunica a la Oficina Regio~al de Supervisión y liquidación, en 
(i \ \ ·)-~ atención a lo solicitado con Informe Nº 1093-2023/GOB.REG.HVCA/ GGR...,f)R.Sy1.., que luego de haber 

,'._~ :.;~ .. :~;~~:~'~?b realizado la b~s~ueda po~_el p~onal responsable d~ área de Conciliaci_~n.}:.:~~i~raje de su dependenci_a, 
\'; : ,. "' ; r· ~f.•:?Jl no se eocontro mformaaon ru proceso alguno relaoonado al proyecto ' ·;:,usorutmn q._e aulas en el Colegio 

~~- Estatal Mixto José Maria Arguedas - Pomacocha"; · -:::-.\.:-; <"• J· · 
_ Que, mediante Resolución Gerencial · ~eneral · Rcr~onal Nº 621 -

$~ 2023/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 12 de setiembre del Í.Q..2~/i.~\confor:P .. 1 'el Comité de 
{;:(-Jº j' }J ~eri~ca~?º• Recepción, Liq~dación y ~ransfer:ncia, por la rilg~aíÍ<l~d' d~ ·tficio d~i _Pro}'.ec_to: 
f ; .. .- :·?i:'_lJ;' Susntu~on de aulas en el C_oleg10 Estatal ~to Jose Mana ~gueda;~.;·:olllacoc~'.;_ con Co~ Umco 
v--·:' , "' , oC'~ .,:,,.1 de Inversiones Nº 2233531, integrada por los sigurente profesionales a )'2\spedo Tecpico: Presidente: Ing. 

< :_."'y:S;; Niels Steven Chávez Araocibia (ORSyL-GORE-HVCA), Primer !v.(i~b:r~i;Jn.g. R\}béñ bano Choque 
,- Hinojosa (UGEL-Acobamba); b) Aspecto Financiero: Segundo tni~rii'brd: C.P.Q-Silvia Taipe Hila.ria · ''. ¡- (ORSyL-GORE-HVCA), Tercer miembro: CPC. Alejandra Cuya Colla'do-, (Ll GEL-Acobamba), Cuarto 

.);¡;!~ . miembro: CPC. Ma.rcela Mayhua Córdova (OC-GORE-HVCA), Quinto ~ embfo: CPC. Luis Julián 
·✓., k· . :_ Tunque Quispe (UGEL-Acobamba), Sexto miembro: C.P.C. Filomena Palo~o Ordoñez (AGP-GORE-
'/ x..._ 1, HVCA), Séptimo miembro: CPC. Wtlmer Landeo Escobar (UGEL-Acobainqa); a) E n representación 

,;-· del ejecutor (Ases9r): Octavo miembro: Ing. Paul Isaac Ramos Matbs' (G-~;GORE-HVCA); 
I ' ... , ::.·• ,1r 

Que, en cumplimiento de sus funciones los miembi:~-s.: d~,G:omité:se constituyeron con 
fecha 21 de setiembre dd 2023 al lugar donde se ejecutó la obra para levantar el ªActa de V eri.ficación 
Física del Estado Situacional del Proyecto de Inversión para fines de· µ._quiq_~ción por la Modalidad de 
Oficio", donde luego de verificar el estado situacional fisico del proycci:9¡c9b~t~tan q_'uc se tiene un avance 
fisico de S/ 373,199.36 (Trescientos setenta y tres mil ciento novcn;i1 .y_ n.ufye ce~~ 3~/100 Soles) que 
representa el 92.93% del costo directo según expediente técnico y qde~ti.~cWtyciór{físiéa es tal como se 
muestra en d Formato LT:02; en consccuenc.ia, proceden a 1a ré~~p_r;lqri.''.,:d~l p"ro:á:cw, en vfas de 
regularización, para proceder con la liquidación de oficio para fines dériá..<is'fcre·ncia y-posterior cierre en el 
Banco de Inversiones del Invierte.Pe- '-' · i' :.>ll),, . ··1. ' ' · · 

, : r • '"I, _'.·, ; : • ~; .• , •~ . 
t \ · ' J, . .. .... i" . . .. 

Que, mediante informe Nº 1454-2023/ GOB.REG:H~itAJ GGR-ORSyL, de fecha 13 
de octubre del 2023, el Director de la Oficina Regional de ~upervisión ·y, Liquidación, previa revisión y 
evaluación, presenta, otorga la conformidad y solicita la aprobacióh. mc~ia•n.te ac:to resolutivo de la 
Liquidación Final Técnica Financiera por la modalidad de Oficio de}a -obr~?Susti~ción de aulas en el 
Colegio Estatal Mixto José Maria Arguedas - Pomacocha", elaborada por::c.L Ing. Niels Steven Chávez 
Al:ancibia y la CPC. Silvia Taipe Hila.río, y que cuenta: . cqn'.~ d Informe Nº 449-
2023/GOB.REG.HVCA/ORA-OC e Informe Nº 050-2023/GOB.REG.HVQA/ORA-OC/mmc, ambos 
de fecha 12 de octubre del 2023, donde la Oficina de Contabilidad informa"Sdo~e la c·onciliación contable 
de la liquidación financiera final del proyecto, siendo conforme a los rc[gis'ftÍJsi.~cmtaoles de la Entidad por 
el monto de S/ 430,568.11 (Cuatrocientos treinta mil quinientos sesenta jr odió con 11 /100 nuevos sale-,;); 
en tal sentido, deviene pertinente su aprobación para efectos :idrni?Ís~~ti.~Ós y legales de acuerdo al 

• • ,,i. !.~•;!.; ._ •I• • 
, •-•· ~" • V 

. ~~ t __ ; 1 :~·:.!(. .,_ - 1 : "': 

·;¿;.'-tfifi~c\ t~ , . 
: .. ·.,i.:hl.i,/ .t~ •,' .. •.· .. ~: -'\..: . _\., t.:'..a·J" '«-4 •·" ~ . ~-' 

-;•::~¡i1:i.1\~·::. 
2 
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siguiente detalle: 

l. Datos Generales: 
De ejecución del proyecto 

• Sector 

• Pliego 
• Unidad Ejecutora Presupuestal 

• Dependencia que ejecuta 
• Modalidad de ejecución 

• Código Único de Inversiones 
• Código SNIP 
• Fuente de financiamiento 

• Rubro 

• Función 

• División Funcional 

• Grupo Funcional 

• Responsable funcional 
• Modalidad de ejecución 

• Fecha de viabilidad/ aprobado 
• Año presupuestal 
• Plazo de ejecución programado 
• Nemónico SIAF 
• U1>ic2<:ión 

Localidad 

~anc;avP~~J} ;N Ü V 2023 
' · · \ .·. ~- ! . 

: 99 Gobiernos Regionales 
: 447 Gobierno Regional de . .{-Iu~·Jc·a..,:dica :: 
: 001 Región Huancavelica _: s~¿i~ Central , ~ 

; • , . c.~ I • • ... ' ; y::'i 

: Gerencia Sub Regional Acol:i:~~ba ,.· _: 
: Aq.miJ::ús tración Directa ¡;; ·. · ~: ·:. .. 
: 2233531 
:3698 

: 01 Recursos Ordinarios 
: 05 Recursos Determinados · 

: 09 Educación y Cultura · : . át~~ ··· 
. 061 Infraestructura Educativa 

: 0174 Edificaciones Escohm:s ·.· · 
J ' ~ ¡_: :- :·. 

: Educación 
: Adm.i.nistración Directa 

: 04-09-2003 
: 2003-2004 
: 120 días calendario 
: 2003-089 y 2004-052 

: Pomacocha 

. : .· ., ' 

Distrito : Pomacocha 
Provincia : Acobamba 
Departamento : Huancavelica 

• Presupuesto ejecutado global : S/ 430,568.11 

• Residente de Obra : Bach. Ing. José Manuel Bazful Serp~'(0S-01.-2004 al 05-04-2004) 

• Inspector de Obra : Ing. Ornar Ernesto Colqui Roj¡~;:lb~-01-i:004 al 05-04-2004) 
• Fecha de inicio de obra : 01 de enero del 2004 ' 

• Fecha término según Exp. Técn.: 05 de mayo del 2004 

• Las metas ejecutadas se encuentran consignadas en el "Acta de .Verificación Física del Estado 
Situacional del Proyecto de Inversión para fines de Llquidaci~ri por: la Modalidad de Oficio", de 
fecha 21 de setiembre del 2023, suscrita por los miembros del c;;iñ.i1~. de V e.tjficación, Recepción, 
Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio nomÍrtada' con R~solución Gerencial 
General Regional Nº 621-2023/GOB.REG.HVCA/GGR del' i'.2 .de 'setiembre de1 2023. 

; !....t,· . ,: •. .- i\'· :: 

II. Características Técnicas en términos generales . . x , :-

• Nombre de la obra : "Sustitución de aulas 'c:;n el Colegió 'Estatal Mixto Jos~ 
María Arguedas - Pom.ac:ocha". 

• Valorización fisica estimada : S/ 373,199.36 :· · ::. 
• Avance físico en porcentaje : 92.93% 

; 

~-· ~-J~,-~ ~··; 3 
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• Características técnicas: 

Ítem Descripción 

Costo Directo del 
1 proyecto -de inversión 

(sin acto resolutivo) 
Costo Directo eiecutado 

Unid 

Glb 

Físico Pro1rramado Físico Eiecutado % 
Metrado P.Unit. S/ Metrado .P .J,Jnit.-S/ 

... ~ 4 

1 401,612.41 1 373,199.36 92.93% 

401,612.41 373;199.36 92.93% 
, - . - .... 

III. Características Presupuesta,les/Financieras ; t'-,,: •· ; •· 

Saldo 
P.Unit. % 

28,413.05 7.07% 

28,413.05 7.07% 

a.) Conciliación de la liquidación por la modalidad de oficio'pt~~Úpuestil y financiera final 
• Nombre de la obra · : "Sustitución de aulas éh·· d !]'olegi,ó:Esfu~ Mixto José-

Maria Arguedas - p~·rp~~il-b:~"- . · ';/ ·: . ' 
• Fuente de Financiamiento : 1 Recursos Ordinarios•: '. 

• Rubro : 05 Recursos Determlp.~,9~,/ ?. _ij -; 
• Modalidad de Ejecución : Administración Dir~~-rff°'.:"t _t,_• --
• Meta SIAF : 2003.-89, 2004-52 

• Presupuesto asignado : S/ 430,568.11 
• Presupuesto ejecutado : S/ 430,568.11 

• Año presupuesta! : 2003, 2004 . • " , 

CONCILIACION DE LA LIQUIDACION PRESUPUEST AL'Y FIÑANCIERA FINAL DE 
OBRA 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTAL LIQUIDACIÓN FINANCIERA 

Concepto -;~porte en s/.1 
0

. <:u~nta . - .Descripción . ! rU:p_o_rt:_e_n ;;~-
, lVlSl0Oana f 

ELABORACION DE ' - EDIFIGIOS:W¡'t .-, l '¡-
EXPEDIENTE TÉCNICO --- - - i 15 __ 0_1 ___ ..,._E..;cS_T_R...;;U __ C_T .... ·U ... ·RAS-'--....... ~- _ _ .,;___-",_\ ---

1 p al l 
1501

_
07 

Const.r\lcción.de.Edifiáos _ : 
l erso~- _____ __,! _____ _ .....; ______ ..¡...;.N_o~R-~..:.;1,..

1
d_~_;~_-~_,_ia--·!~..::~ _ _ ._- __ ··-!--------'. 

¡ Bienes 1 1501.0702 Jnsrabcion cs Educativas ' 
f j - - - -----'f-

1
-
5
-
0
-
1
-_
0
_
7
_
0
_
2
_
0
_
2 
__ F_o_r_.A._á~iriisb::ición Díre.ct¡¡ 

! Sei:vicios 1 - Persd~al · ¡ · .. . ' 

i COSTO DIRECT_O_ P_O_ R_~, ---- - -'-! 1-5-0·1- .0- 7--0-20; 
! A:PMINISTRAC. DIRECTA , 

Pu. Administración Directa -

322,172.25 1 

Bienes .. 
1- ·- · ··- . : 1',1AQUINARIAS, .. 

~~nal _ ___ 3~_,1_7_2_.2_5 !~ ~0_3 ____ : VEHICULOS Y OTROS 
i _ _ ¡ ; ~\-faqui:1:1.ri~s, E"iuipo:-":, 
Bienes 79,440.16 j 1_5_0_3_.0_2 _ _ __,i;_l'-_f.c..o·.cc;oi;;;;li __ ~n_··o--· ,._y--'O_:_ú_,;; ______ +---·-··----·--··---. 

Sen;cios f 1503.0202 ! Mobiliario Ei:J¡_s1:J'.rivo 

67,290.16 

GASTOS OPERATIVOS, ¡ ¡ . 
GASTOSADMINISTRATIVOS, ! 1503.020202 1 Mobiliario 

! GASTOS DE SUPERVISIÓN Y 1 . 1 . 
i GASTOS DE ~QUIDACIÓN ________ l i 1 ~;;_,~t'"I ___ ---- ---· 
! Personal : 1505 1 ESTUDIOS Y PROYECTOS 
¡ ----¡ ------.-0-tr· -◊-s-da'sí.osiL:>iversos de·-

! B_i_en_e_s _______ _____ -'-______ 6_,1_s_5 __ .7_1_ ¡ 1505.03 AcriYo,iljL_q:_]:;ipncierq..~ 

¡};crvlcios 22,799.99 1 1505.0302 G;;.sto,p'i5r:la iCornpra dt: 

12,150.00 . 

6,155.71 _, 

4 

:·_i.,' 

Jl 

1 
1 

; 
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cJt:~NVf.hK:¿{:)\d~~J,i N QV 2023 
--------------------~----- - - -J·-· · . ...;.:, . ·.' Bienes · ... '"::--•·· ; -•. - -_ -._-

---- ------'----·-
Gasto por"h Contratación de i 
Servicio-s · 

t TOTAL COSTO DE . TOTAL c ó::-:s:-::1,:::·oc-:n= E:------ --rr------
i)".JECUCIÓN DEL PROYECTO - -- _ 430,568-11 --· ·- -- - - -- EJECUCIÓN DEL PRO VECTO i _ 430,568.11 , 

1------
1505.Q303 22,799.99 · 

,P~- En la liquidación financiera final se ha determinado que el costo y/ o ~ ~~/sión ~lobal del proyecto asciende 
/,,/;> ~~·f., a S/ 430,568.11 (Cuatrocientos treinta mil quinientos sesenta y ocho con 11/lOQ Soles), estableciéndose de 
!ii;:' \ \ _ \~1¡1a siguiente manera: ·· · :·-
'º \" """'i. " '.!!""·· · - i ·,.,_s, _,·.r v:,\:i'<:t.~""ll •:;1¡ 
\ • .. . \ Hu~ ¡li!f1 ~ .. ir 
-~ ·. :;~.:~•,;4/y' 

j O · ., j 
1 enommac1on i Costo Directo Gastos Gastos 1 

Operativos Administrativos 
,. Total 

-~ Mano de obra 322,1,72.25 .· ... ·j,.:-J. 322,172.25 
Bienes 79,440.16 6,155.71 · 7 e¡- 85,595.87 
Servicios 0.00 22,799.99 : 22,799.99 

401,612.41 6,155.71 22,799;9.9· !/,.- 430,568.11 
. :,Jl-~.f!. --~ . • :.. ~ l 

La ejecución física del costo directo fue de S/ 373,199.36 (Trescien_tos.sfltei;ita y tres mil ciento noventa 
y nueve con 36/100 Soles), que representa el 92.93%, es decir, qu.~J;l.Q _c-µmplie.ron la ejecución de las 
metas programadas en el Expediente Técnico en un porcentaje df§..tó?o/o,;_ . . .. 

- La ejecución .financiera fue de S/ 430,568.11 (Cuatrocientos treint¡'.~·91.llnientiis sesenta y ocho con 
.. ,, 'J .... . , .,.. I'. . . ~ 

11/100 Soles), que representa el 100.00%; del presupuesto total ~-~stiii.ado." · · ·· ·· · 
;· .':. . , ";' ~ . . }" ·: . 

De conformidad con la Directiva Nº 005-20n>¡,{pQf3)IBG1HVt;::A/GRPPyAT~ 
SGDieI: "Normas y Procedimientos para la Liquidación por Oficio deJ'rofectos de Inversión Pública y 
Transferencia (de corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelicá' \=,aprobado por Resolución 
Gerencial General Rey.ional Nº 488-2019/GOB.REG.HVCA/GGR.;; · '·. :'.ii_ ,,_ 

Estando a lo informado; 

Con la visación de la Oficina Regional de Supe.rvisiony[),suida9ón, Qficina Regional 
de Administración, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaií:r~~ -é:peral.;: • 

En uso de las atribuciones conferidas por el nume.ra:l iS µel artículo 28 del Reglamento 
de Organización 'I· Funciones del Gobierno Regional aprobado Pº!':O~dcnanzá Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-~Q23/,9q;B.REG.H_VCA/GR; 

. •¡l~ ?t"'.' .A ••:J: . ;, ... 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Liquidació!li:·f-irial·-·Técniqa Financiera por la 
Modalidad de Oficio de la obra: "Sustitución de aulas en el Cóiftito, Estata1''Mixto José María· 
Arguedas - Pomacocha", con Código Único de Inversiones Nº 223.35~J.:,~}~.7utaq~ por la modalidad de 
Administración Directa por la Gerencia Sub Regional Aco bamba y la'~e:~if Cfutral d~ Gobierno Regional 
de Huancavelica, correspondiente los ejercicios presupuestales 200~Vj 2!)94, si~do el costo global 
.financiero de S/ 430,568.11 (Cuatrocientos treinta mil quinientos s~senra'J ocho, con 11/100 Soles), 
conforme al detalle que se consigna en la parte considerativa de la présen~e._~;esolución. 

ARTÍCULO 2º .- ENCARGAR a la Oficina á~-Contabilidad efectuar la .rebaja 
contable en las Cuentas y Sub Cuentas que corresponda, bajo responsabilidad. 

. ·t · r;.~.:j 
... ),·.~";-l1!:·r-- · 

. .. 

. J L.., __ . . 
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ARTÍCULO 3° .- ENCARGAR a la Oficina Regional áe Supervisión y Liguidación, 
preparar el E>..-pedierite de Transferencia Física y Contable de la Obra aJ, Sector beneficiario o Urudad 
Ejecutora, teniendo en consideración las disposiciones contenidas . ~ la Directiva Nº 005-
2019 / GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SG DleI: "Normas yProcedirniento~p;µ-alaLiquidaciónporOficio 
de Proyectos de Inversión Pública y Transferencia (de correspondei:)' en ·¿ Gobierno Regional de 
Huancavelica", aprobado por Resolución Gerencial Gcneial _. Regional Nº 488-
2019/GOB.REG.HVCA/GGR, bajo responsabilidad. · ., · .. ·' · 

-_ , .·.::• .. :·~ .,· n:.:;J .. / :.1 :_ . . ::·f . ¡- . 

ARTICULO 4°.- ENCARGAR a la Oficina de,C9Í1tabilidad,lefecruar los as1entos 
contables de transferencia de la obra al sector beneficiario, luego de ·.stisc:ri~o, el Acta de Transferencia, 
acción con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sede é.e.ciüj~eJ co!Í:o de inversión de la 
obra consignada en las cuentas que corresponda, bajo responsabili~Q.:..,~ ;.~ =~- · t · 

, . .i • . •. 

ARTÍCULO 5°.- ENCARGAR a la Gerencia R~~o~~~~ In~es~ctura realizar el 
registro del cierre de la inversión en el Banco de Inversípnes mediante el J?Q:i:rpa'!:o NºJ09: Registro de cierre a~ de-inversión, acorde con lo dispuesto en el numeral 29.4. del artículo 29 de fa Directiva General del Sistema 

~¡,><_i• ~--~~ Nacional de Programa~Ón Multianu~ ! Gestión de Inversiones aprob,adop~tResolución Directoral Nº 
('-( ,P-_0~\ 001-2019-EF-63.01, bayo responsabilidad. . :· • /', 
t\'- 1 ....... .... ~t!-1. ' -~1 . .1 \ 5~:·\_¡,,~<~tf ARTÍCULO 6°.- NOTIFICAR el presente Acto¡ 1~pminist:rativo a los órganos 
~~ competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Gerencia Rcgioi].al_.de Infi;aestructura, Oficina 

Regional de Administración, Oficina de Contabilidad, Oficina Rcg1onal q9Spp_1:rvisión y Liquidación, para 
.~-: .= "'" los fines de Ley. • '°! {:-~.; • f::·· : 1. :) '. 

/ ,',. / <'...,_! 
r. ·.i · .. . ¡ ~/!"'t.·•, 
r .• ::;,Í ,, :1; / ,:::.· 
fíg! ... ~~··:-7 ... r: 1: 
\c~:Jf¿(~\r.~>~. {;' 

·~'.?~~E~cfd:.;J.-;t 
~ ;es l . 

ootQ/cgmc 

.. . 
,. .. • .... . ~ l ... . . !- , !!t 'l 

REGISTRESE, COMUNIQUESE . .YARCHIVESE. 
,,.,; ..... . . . 

• :_..,.u 

~;- .:;.- ¿ i: ~ 

.· ·L=;-~~~/::}.. . (:: 
, 1· '·' ' -t\ti- .... . ,J. • ~ ~ .;· -

:1--: -.:.. -~: .. . 

,,._~~:.~., ::¡. ~~ .... ;.• ·e . . 

:·:·ty{, ~':• . 

.. :.1fit.i,,., .. --: ~ 
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VISTO: El Informe Nº 364-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ, con Reg. Doc. 
Nº 2886937 y Reg. Exp. Nº 2107060, y demás documentación adjunta en· trescientos treinta (330) folios 
útiles, sobre la ~quidac:ión Final Técnica Financiera pot la Mod¡µiciad de Oficio del proyecto 
"CONSTR.UCCION, MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA lE. AUGUSTO SALAZAR 
BONDYDEL DISTRITO DE MANTA - HUANCAVELICA", y; ' . 

CONSIDERANDO: 
Que, de' conformidad con el Artículo 191 ° de la Cón.stitución Política del Estado, 

modificado por"Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del 'Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
J?escentralización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de qobi~os ~egionales y el Articulo 
Unico de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son persona{Jú.r:folie~s qtJe gozan de autononúa 
política, económica -y administrativa en los asuntos de su competencia; · · 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº¡:120 + ÍÓ09 - GR- HVCA/GRI de 
fecha 09 de noviembre del 2009, fue aprobado el Expediente Técnico~ del Prbyecto «CONSTRUCCIÓN, 
MEJOR.M1IENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA I. E. AUGUSTO SALAZAR BOND Y DEL 
DISTRITO DE MANTA - HUANCAVELICA", con CU! Nº 2110222, ejecutado por la modalidad de 

• dminisrración directa, con un presupuesto total de S/. 994,143.92 (Novecientos Noventa y Cuatro Mil 
"' ••••••···· ¡ ·emo Cuarenta y Tres con 92/100 Soles) y con un plazo de ejecución de_ 1~0 días calendarios; 
•· •···· . ¡; . ' 
~.i,.~ v;\6 ..f Que, el proyecto "CONSTRUCCIÓN, MEJOR.AMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

~.,,t'!oHM ~ .. ,... DE LA LE. AUGUSTO SALAZAR BOND Y DEL DISTRITO DE MJ\}JTA - HU ANCA VELICA", se 
'vierte que, a pesar de haber concluido la ejecución Física y Financiera de.l p-¡:oyecto, a la fecha se encuentra 

I!f;~º ;Gi endi:~te la ~qui.elación, en ese sentid~, siendo necesari~ ~eterminar s~ estado situa~onal y el cos:o ~e su 
& e ers1on, obvtando de manera excepaonal algunos reqU1s1tos y formaliF,d~s_ ,que exige ,un procedimiento 
C? • ·., c;¡¡_¡_··.:,. rmal de liquidación, sin perjuicio de adoptar las acciones legales ? _ad1~.i1istrativas de correspond~, 
~ 0.&i.°'3.[~ntra los que resulten responsables, resulta procedente aprobar la Liqi.1,1cja:d{m FÍnal Técnica Financiera 

. A.::~s~or la Modalidad de Oficio del Proyecto "CONSTR.UCCION, 1IBJORf\MIE;NTO,Y EQUIPAMIENTO 
~iCIIA(1tv. DELAI.E. AUGUSTO SALAzARBONDYDELDISTRITO DE~J,b- -H~ANCAVELICA", en 
~ ll'"B6 ~ l marco de· lo dispuesto en la Directiva Nº 005-2019/GOB.REG-HVC.AJG:RPPyAT-SGDieT "Normas 

1 , ? ~ Procedimientos para la Liquidación por Oficio de Proyectos de Inversión Pública y Transferencia (De 
': ~,~b • orresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica; 
~ . 
~t.,,o,¡ Que, en fecha 04 de julio del año 2010, se suscribe el acta de entrega de terreno del 

proyecto "CONSTRUCCIÓN, MEJORAMJENTO Y EQUIPAMIENTO- DE LA I. E. AUGUSTO 
SALAZAR BONDY DEL DISTRITO DE MANTA - HUANCAVEUC-t.\," - CUI Nº 2110222, en 
presencia de las autoridades de la institución educativa, comunidad y los· representantes de la Entidad 
Ejecutora (el Supervisor y Residente); 

·. ~- ~- .. ;"Lr··; .. ; 
Que, con fecha 19 de julio del 2010, se suscri.qe el a¡cta qe inicio del proyecto 

• ;-,..,. "CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y EQUIPAtvIIENTO DE).;.t\. ( E. A\}GUSTO SALAZAR 
?!~ ONDY DEL DISTRITO DE MANTA - HUANCA VELICA" - cµt ~~ 21 ~0~~2'. _en presencia de las 

·' • d". ~l utoridades de la institución educativa, comunidad y los representan~~~ qe)á ep.llda1 e¡ecutora; .. - .... .. '... . .. . 

~ Que, en fecha 31 de marzo del 2011, se e~~~ !ia · ej~cución de.l proyecto 
"CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO D~:lA { '.E. A:UGOSTO SALA.ZAR. 
BOND Y DEL DISTRITO DE MANTA- HU ANCA VELICA" - GQI:.Nº :2? 1022.2, es'to en referencia. al 

1 
, , ; 
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INFORME DE LIQUIDACIÓN TÉCNICA DE OBRA, donde indica: que la' culminación de la ejecución 
de obra. Asimismo, se presentó el informe final y/o preliquidación del proyecto: "CONSTRUCCIÓN, 
MEJOR.AfvfiENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA I.E. AUGUSTO SALA.ZAR BONDY DEL 
DISTRITO DE MANTA- HUANCAVELICA", con un avance fisico de 98.14%, al mes de agosto del 
2012, donde figuran el nombre del Residente -Arq. Echvin Ruiz Vtllar y Supervisor - Ing. Antonio Taípe 
Choque, en referencia al FORMATO METRADO FINAL VALORIZADO DE LA OBRA Fr. -1; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 476 - 2023/GOB.REG
HVCA/GGR., de fecha 06 de julio del 2023 se autoriza a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 
a p.r:acticai: la V erifi.cación, Recepción, Liquidación y Transferencia por la .i;nodalidad de Oficio del Proyecto 
"CONSTRUCCIÓN, MEJOR..AWENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA Í.E. A,NGl_,!STO SALAZAR 

: ;tt:~,-- BOND Y DEL DISTRITO DE MANTA - HU ANCA VELICA,'., cov.,,SJ~R,.~~ 211922~? 

{ ...... . .... :, Que, mediante Resolución Gerencial General Region~ ~º 624, - 2023/GOB.REG
:.lr.·.J. J~; ;JI)? _v~V~G, de fecha 12 de ~etiembre del año 2~23, se confo~ó la S?lDÍ~~,Pe V:~?,fic-ación, Recep~ón, 
' :¡¡ ili:-: L1quidae1on y Ttansferenaa por la modalidad de oficio dél: ·II>royecto · .«cONSTRUCCION, 
"'-~:.,.,. MEJORAMIENTO Y EQUIP .AMJENTO DE LA LE. AUGUSTO. SALAZAR BONDY DEL 

\ . 

DISTRITO DE MANTA-HUANCA VELICA" con CUI Nº 2110222, .integtado por los profesjonales de 
' la U.E. Gobierno Regional de Huancavelic:l Sede Central y U.E. Unídád d~ ,Gestjón Educativa Local -

Huancavelica que se detalla a continuación: · _· · · 

ecto técmco 
ING. NIELS STEVEN CHA VEZ .ARANCIBIA, En representación de la 

Oficina de Supervisión y Liquidación del Gobierno Regional de 
Huancavelica. 

ING. EVER ZANABRIA P .ARl, En. represent:1ción de la oficina de 
Infrae5tructura d.e la Unidad de Gestión Educativa Local de Jfoanc:ivel~ 1_ 

Presidente 

Primer miembro 

-~ ;_A:;:sr::.:cc::..:t:::o.:.F:....:in=an:::C1::::·~er~o::....... ____ _ _ _____________ ~ - - .--- - -------, 
CPC. SILVIA TAIPE HILARIO, En representación de la Oficina Regi'?!1~ ~e,. 

Su ervisión v · uidación del Gobierno Re rional de Huancavelica. · · ·: · · 
LIC. ADM. CYNTIA PRIMITIVA M:ANRIQUE CH.t\ VEZ, en representación 

de la directora de la CGEL-HYCA _-;,,¡ ;"'.' • 

CPC. MARCELA MA YHUA C RDOV,-\, Eu reptesentación de la Oíi ... -:ina .:~: ·; 
Remona.l de Contabilidad del Gobierno Re ·onal de Huancavelica. ·· ~ ·. • 

CPC. JUAN RODOLFO PEÑA LOPEZ, En representaciótl. de la ofi~;1 ~i;; _ 
cotl.tabilidad de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huancave!.ic:1 

Mg. CPC. FJI.OME:."JO P.-\LOMINO ORDOÑEZ, En .representación d<!;l ,\.rea . 
de Gestión de Patrimonio del Gobiemo Re ·ona! de Hu:mcavelica. ·:· . · ; 

LIC . .ADM. !\U.BEL ~UGALI PEÑA.RES ACLARE, En repxesen.tación del _.
:irea de Patrim.onio de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huan.cavelica 

resentante del E 'ec ut:or asesor 
ING. PAULISAAC R.·\MOS l\:l.:-\TOS En tepresentación de la Oficina de 

Infraestructura del Gobierno Re · anal de Huancave.lica. 

, Se~do miembro 

Te.rece miembro 

.. · · C-darto qiiembro 

·. '. Quinto miembro 

Sesto miembro 

Séptimo miembro 

Octavo miembro 

o 
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MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA I.E. AUGUSTO SfJ...,AZAR BONDY DEL 
DISTRITO DE MANTA - HUANCAVELICA", con la finalidad -de -.reti..ffi.car el cumplimiento de la 
ejecución de la obra, en concordancia, con lo dispuesto por los planos y especificaciones técnicas del 
expediente técnico, donde la comisión recepciono el proyecto, señalaridó la ,conformidad de los trabajos 
ejecutados; ; .. · · ·. · 

Que, mediante Informe Nº 1455-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL, con fecha 
de recepción del 13 de octubre de 2023, el Director de la OBcina Regional de Supervisión y Liquidación, 
remite el informe de la Llquidación Final Físico Financiera bajo la Modalidad de Oficio del proyecto 

,.'1-r.1•11: ·□!&.i\. "CONSTRUCCIÓN, 1YIBJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA I. E. AUGUSTO SAL.AZAR 
__ ?•·····.· _ ... .. l ONDYDEL DISTRITO DE MANTA- HUANCAVELICA", conforme se de~ a continuación; 

. . ,. Datos Generales, _ ;.i;._:~ ; trl VtC.'\ . ~ 

-~ ... tt;,u nef!};, . : D . ., d IP ,. ,. e e3ecuc1on~royecto -
•♦w, . . '/..;,!, 

.. . • ,, 

\ "CONSTRUCCION, :tvffiJOR.Ai\ilENTO Y EQUIPAMIENTO 

NOMBRE DEL PROYECTO DE LA LE. AUGUSTO SALA.ZAR BONDY DEL DISTRITO 
DE MANTA HUANCAVELI~,-\" 

; 

SECTOR 99 GOBIERNOS REGIOK~LES 
•. 

PLIEGO 447 GOBIERNO REGION.·Ú •. DE HU,.-:\NCA VELICA 
UNIDAD EJECUTOR.A 

001 REGIÓN HU.illCA VELICA-SEDE CENTRAL 
i PRESUPUEST_\L 
DEPENDENCIA QUE 

001 REGIÓN HUANC-\ VE;r_,ICA -SEDE CENTRAL EJECUT_-\ 
NUr.IERO UNlCO DE 

2110222 •· .· 
., 
·., 

INVERSION 

CODIGOSNIP 110847 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN AD:MINISTR,-\CIÓN DIRECT~-\ 
FUENTE DE 

5 DONACIONES Y TR,-\i'-.lSFERENCIAS 
FINANCIA.MIENTO 

RUBRO 
18 CANON Y SOBRECANON,_REGALIAS, RENTA DE 

_-\DUAN.-\S Y P.ARTICIPAC!ONE 

NEMONICO SIAF (2010-385). (201 1-284), (2014-115) · 

UBICACIÓN LOCALIDAD: 1-íANTA 

DISTRJTO: DE J:,.,fANT.,k ' ·, _. . . 

PROVINCIA: HU.illC.YVEI,.ICA ¡ .. 

DEPARTAMENTO: HUA..~C\ VELICA 
¡ • \~ •• • j 

.. 
,.-\ÑO PRESUPUESTAL 2010-2011-2012 

PPTO. EXP. 1ECNICO S/. 994,143.92 1 • · • . 
.. 

PPTO. EJECUTADO GLOBAL S/ . 994,143.86 

RESOLUCION DE RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL Nº 20-2009/GR-
APROBACION DEL HVCA/GRJ. ; 

EXPEDlENTE 1ECNICO 

3 
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1 ~ -DEL-\ ELAB. DEL EXP. 1 ARQ. DA VID BAL VIN DENEGRI 

DATOS GENERALES DE EJECUCION DEL PROYECTO. -

SECTOR 99 GOBIERNOS REGION,ü.,ES 

PLIEGO 447 GOBIERNO REGIONAL DE HU.ANCA VELICA 
UNIDAD EJECUTORA 

001 REGIÓN HU • .-\NCA VEL.I.ci:-SEDE CENTRAL PRESUPUESTAL r ~ ; :-

DEPENDENCIA QUE 
1 • ' . .. 

ETECUTA 
001 REGIÓN HUANCAVEJ.icÁ .'.:.SED:$ CE,NTRAL 

. . . . , 
MODALIDAD DE 

AD11INISTRACIÓN Dtiµ!CT~}.; ·.-· 
·' ~---- . 

E]'ECUCIÓN • ,..¡ ' ,,.. ~ ,l. ¡\ ) ~ .... ,·•· ; 

~m\.ffiRO UNICO DE 
2110222 

, 

l.N"v''ERSION -· ¡ 

FUENTE DE 
00 RECURSOS ORDIN.\J;UOS Y' 18 C.-\NON Y 

FIN,-\NCIAMIENTO SOBRECANON, REGALL\S, RENTA DE ADUANAS Y 

·- J'.\RTICJ'PACIONES 

RUBRO 18 C-1..NON Y SOBREC-\NON, R.EGc·IJ..lAS, RENTA DE 
.\.DUAN:\S Y P .ARTICIPACIONES 

1 NEMONICO SIAF (2010-385), (2011 •284), (2012-115) 
: 
! UBICACIÓN 'MANTA 

DISTRITO: l\UNT.-\ 
- - -

PROVINCIA: HU.\NCAVELICA 

DEP ART.AMENTO: HU,.-\NCA VELICA 

AÑO PRESUPUESTAL 2010, 2011, 2012. 

jPPTO.EXP.TECNICO S/. 994,143.92 

! COSTO TOTAL DE U .. e· 

S/. 994,143.86 
; : ', 

j INVERSIÓN .ACTUALIZADO -

PPTO. EJECUTADO GLOBAL S/. 994,143.86 -
-

SALDO DEL PROYECTO S/. 0.06 ·ª-~,~ ; ':. 

RESIDENTE DE OBRA ARQ. EDWIN RUIZ V!LL),R ' . ' 

INSPECTOR DE OBRA ING . .ANTONIO T.AYPE CHOQUE 

FECH,\ DE ENTREGA DE 04 DE JULIO DEL 2010 
. " 

TRERRENO 
FECHA DE INICIO DE OBRA 19 DE JULIO DEL 2010 

FECHA DE TERMINO SEG. 31 DE MARZO DEL 2011 
E.XP.TEC. 

,,_~.» 
""-'--=-· "" Características Técnicas, en Términos Generales. -

i: . , . 

¡ 
í 

1 
i 
' 
' ' _J 

l 
i 

¡ 
1 

j 

¡ 
¡ 

Nombre de la obra ; "CONSTRUCCIÓN, MEJORAMI~NTCfY EQUIPAMIENTO DE LA.I. 

• V aloázaci.ón fisica estimado 

E. AUGUSTO 5.ALAZAll BOND.Y DEL DISTRITO DE MANTA-
HUANCAVELICA'', 

: S/. 886,992.83 

1 ... 

4 
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• Avance fistco en porcentaje 98.14% 

• Caracteristicas Técnicas 

FISICO 
FISICO EJECUTADO SALDO PROGRAMADO 

o o 
ITEM DESCRIPCION UND. ~ ~ P. UNIT. P. UNIT.S/. P. UNIT.S/. ¾ ¡;... !;j S/. 

¡¡} 

~ ::s 

COSTO -· -
DIRECTO 

·i ' • 

SEGÚN 
EXPEDIENTE -. ---~, / 

1 
TECNICO GLB 1 S/ 903,767.20 1 í.! !l~i9~iin ~~-14~. S/ 16,774.37 (RESOLUCIÓN 

GERENCIAL 
REGIONALNº 
238 - 2010 - GR 
- I fVCA/ GRJ}. 

COSTO DIRECTO EJECUTA DO i S/ 903,767.20 S/ 886,"992.1!3 98.14¾ S/ 16,774.37 
.. ,. 

c. Características PresuP-uestalcs /Financieras. -

OBRA 

Conciliación de la Liquidación Presupuesta! y Fin~nciera de Obra 
"CONSTRUCCION, lvffiJORA.t',ilENTO Y 
EQUIP,U.ilENTO DE LA I.E. AUGUSTO 

FUENIBDE 
FINANCIAMIENTO 

RUBRO 

MOD.-\LID.-\D DE EJl ~G 'Cl ÓN 
METASIAF 

PRESUPUESTO EJECUTADO 

.AÑO PRESUPUESTAL 

LIQUIDACIÓN 
PRESUPUESTAL 

Sa-\L, \.Z,-\R BOND Y DEL DISTRITO DE M..-\NT A -
HUANCA VELICA" 

05 Recursos Determinados. 

18 Canon sobre Canon, Regalías, Renta de Aduanas y 
l 'articipaciones. , ... . / ,. . 
,-\dministt:ación Directa '1 _, .:.• ;~ · : ; • 

(2010-385); (2011-284) y (2012-215) 

S/. 994,143.86 

2010: 2011 y 2012 ·: : ... ..:.;,. . , .... ~~· ·: 
~.· . .. -- - .,. __ 

1 LIQUIDACIÓN FINACIERA 

i 

y. 

1.86% 

L86% 

Concepto 
Importe en CUENTA DESCRIPCIÓN MONTO 
S/. DIVICIONARIA ..~ 

ELABORA.CION EDIFIClOS Y 
DEL EXPEDIENTE ESTRUCTURAS 
TECNICO 1501 

5 
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Personal 

Bieues 

Servicios 

CONSTO DIRECTO 
DEL PROYECTO 
POR 
ADMINISTRACION 
DIRECTA 

Personal 

Bienes 

1501.07 

1501.0702 

1501.070202 

1501.070203 

22-1,304.93 1501.070204 

1--------- -----··- __ 64_7_,,o_v_· 5_.3_9_ +-1_5_0_3 _______ _ 

Servicios 

Construcción De.Edificios 
No Residenciales 

Instalacio~es Educativas 

Por.Administración Directa -
Personal 224,304.93 

Por Adíni.nistración Directa -
Bienes. 

601,227.89 1 

Por .<\dm.inistr:1c¡rm.Direct:1 - _, ·1 

Se.nri~1ó¡¡ · : : -~· '" 44,224A7 , 
VEHICULOS, -~ ------~-- --

. i 
1"1AQUINA.RIAS y·· 1 

- --º-T~p$¡:, ____ _. ----·--- ----------, 
1-.fuqúiiiacias, Equipo, l ¡ 

44,224.47 1503.02 lvfobiliario \' Otros l ' 
1--, G_1_\_S_T_O_S----- ---+- -"---- -1---------+-- - - ------- -+1 - -----i 
l OPERATIVOS; 
¡ GASTOS 
1 ADMINISTRATIVOS; 
1

GASTOSDE 
Para Qficjna 

SUPERVISION Y j 
GASTOS DE l 

,_L_I_Q~U_ID __ A_C_I_O_N_' _ _ ___. _______ 1_5_03_.0_"2_0_1 ___ ___ _ _______ .... l ______ , 
¡ Personal 1503.020102 !\fobi!.iatio _pe Of.icina j 950.00 1 

Bienes 11,992.07 1503.0202 Pa:ra• Instalaciones Educativas 

i • f:iquin:1s Y Equipos ' ¡ 
~S_e_tv1_'_ci_o_s _____ --ll-6_6_·6_1_7_·º_º _ ..¡....:1~5-=--03~.0~2~0~2_0_1 ___ E~d~u_c~ao_\~•o_s~. _ _._ _____ s_20_.G_JIO ___ j 
GASTOS DE COVID 
19 ¡ 

Personal 

1 
Bienes 

1503fü0202 Ú,,bilí.-lcio Educ~;:i._.o·. 16,250.~~ _ __ -4-.::;.c:_.:;..:__;__ _____ __;_.,, _·, ._· -·'-· _,_1 _ _ • _ _ · __ ~ 1---'-----l 

1503.0203 

1503.010301 

Es1.,Í¡)O~ hi_formi!=ico , y De 
CqinÍ.mic~.:jou.es _. 
E qwpos .Co:npufocionales Y i 
Pen fcricos · e_. '. 25,790.00 • 
Equipo y:Mobiliario De 1 : 

Servicios · 
1-------- --- i-----l-1_5..:0_3_.0_2..c..0_7 _ ____ D_e .... ~p_,o_r_te_· Y'--R_e_"c_:r_e::-_.o_· o_· n ___ +! ______ j 

Mobiliario De Depo:rtes Y l f 

1503.020702 Recre:icién j 2,917.50 ¡ ---- ------1----- --------- -------- ----¡ --, 
1505 

ESTUDIOS Y ( [ 
PROYECTOS : 
OTROS G_·\STOS l 1 
DIVERSOS DE ACTIVOS 

1505.0.::.3 ___ -+N_. 1_,._0_f_.:I_N~,~--N.,...1.,..C_IER_O-c:-::-S -=----=----r---......,1 
G.\ STO POR L\ COMPRA l l,042.07 '¡ 

1505.0302 

1505.0303 

DE;BIE.!iJES ,. 
G:\STO POR LA 
cbN:Ili'i-ACIÓN DE 

-
~ -¡ .,~: -.,.~ ... :1-
:~ i. , - . ~- ; ~ ... 
. ~!~~ ... ~: :.~ ~- ·~ '· ~-. 

:,}~;.:~/~-

i i 66,617.00 1 
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1 SER\'ICÍ0S 

TOTAL COSTO DE 
TOTAL COSTO DE EJECUCIÓN DEL EJECUCIÓN DEL 994,143.86 994,143.86 

PROYECTOS/ . PROYECTOS/. 

La ejecución fisica del Costo Directo fue de S/ 886,992.83 (Ochocientos·Ochenta y Seis Mil Novecientos 

Noventa y Dos con83/100 Soles), que representa el 98.14%, es decir-1 que cumplieron las metas programadas 
del Expediente Técnico en ese porcentaje. ' 

La ejecución financiera fue de S/ 994;143.86 (Novecientos Novent:1 y·Cu::itro Mil.Ciento Cuarenta y Tres 
Con 86/100 Soles), que .representa el 99.99 % del total de presupuesro'·program.ido, fl.uedando un saldo 
p.resupuest:.11 de proyecto de S/. 0.06 (Cero con 06/100 Soles), es decir, q11c l::t cjccuc¡jón fjnanciera fue menor 
de lo programado en el Expediente Técnico. .~,. ;" • ;. ! .• 

En la Liquidación Financiera Final se ha determinado que el costo y/ o inversión glo!ial del proyecto asciende 
a S/. 944,143.86 soles, estableciéndose de la siguiente manera: , .. ry; 

;f 

Denominación Costo Directo 
Gastos 

Operativos 
G:.stos 

.-\dministrativos 
TOTAL 

¡ MAN-O DE OBRA·--- !224,304.93 - -
i- --- --- - -, 

·: Jl.t· 224,304.93 
-·1------

i BIENES ¡ 647,005.39 
-+ -

1- . --- -
; 11 ,042.07 95(),00 658/)97.46 

. --· ...-

: SERVICIOS 144,224.47 66,617.00 , 110,841.47 

Total, S/. 915,534.79 77,659.07 950.00 994,143.86 

Que, mediante Informe Nº 364-2023/GOB.REG -J IV _!-\/GGR-ORAJ, de fecha de 
recepción 23 de agosto de 2023, el Dírector de la Oficina Regional de A~esoría Jurídica, remite y se ratifica 
en el Informe Nº 049-2023-GOB.REG.HVCA/ORAJ-ncdm, de fecn,~;16 d,i;- .octub:r¡e de.2023, suscrito por 
el Abogado Víctor Christian Ríos Canchanya, recomienda a las án:a~ ~on~pctc~t~p, efectuar la correC;ta 
aplicación de la Directiva Nº 005-2019/GOB.REG-HVCA/ GRPPyXf-SµDkT "Normas y 
Procedimientos para la Liquidación por Oficio de Proyectos de Inv_C'i:; ió-n públicá y Transferencia (De 
Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica", puesto que Ias áreas, competentes son los 
llamados a dar cumplimiento a dicha directiva; ; . ·'. . 

. ·t . 
Estando a lo infonnado; y 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y '8quidación, Oficina Regional 
de Administración, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría Gerjeµl; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numerar 6.'de'J.:artículo 28° del Reglamento 
de Organización y Funciones dd Gobierno Regional aprobado por prdenanza Regional Nº 421-

0 1//i. GOB.REG.J-NCA/CR y a la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG-HVCA/ GR; 

, ~t SERESUELVE: •h 
- .. . 

~~ 1~ __ •.~;,'?. •o ARTÍCULO 1º.- AP!lOBAR la Liquidación fi.n :t: ;:fémi_ca Financiera por la 
<;},.,:" .• _..-o~ ncfaljdad de Oficio del "CONSTRUCCION, lv!EJORAMTENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA I. E. 
~~ w,,::,i1":.2~ l..1G USTO SAL.AZAR BONDY DEL DISTRITO DE M:A.1"'\JTA - I-[1):\NCAVEUC'\" con CUI Nº 

-.:...--e 2110222, ejecutado por la modalidad de Administración Directa por la S~b Gerencia de Obras de la Se9e 
Central del Gobierno Regional de Huancavelica, siendo el costo global d·~ inver'sión de S/ 994,143.86 
(Novecientos Noventa y Cuatro Mil Ciento Cuarenta y Tres Con 8~/~00 Soles), que representa el 

t .,,~ 7 

. ' ., . 

O· 
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99.99 % del total de presupuesto programado, quedando un saldo presupuesta! de proyecto de S/. 0.06 
(Cero con 06/100 Soles), conforme al Informe Nº 1455-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-OR.SyL y demás 
antecedentes. 

ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR a la Oficina de. Contabilidad efectuar la rebaja 
contable_ en las Cuentas y Sub Cuen1:1s ,¡uc c:,,.···:-~ponda, bajo .responsabilidad. 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 
preparar el Expediente de Transferencia Física y Contable de la Obra al sector beneficiario o Unidad 
Ejecutora, teniendo en consideración las disposiciones contenidas en la Directiva Nº 005-
2019 /GOB.REG-HVCA/ GRPPyAT-SGDie T "Normas y Procedimientos para la I,.iquidación por Oficio 
de Proyectos de Inversión Pública y Transferencia (De Correspot;t_d~/:'.).-:,,,2' el Gobierno Regional de 
Huancavelica". ' <· , ; •· 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la oficina de_ CC?_n!¡i,f'ilidad, efe~tuar los asientos 
contables de transferencia del proyecto al sector beneficiario, luego de su~~to el Acta de Transferencia, 
acción con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sede Central el costo de inversión de la 
obra consignada en las cuentas que coi:rc~ponda. 

ARTÍCULO 5°.- ENCARGA,R a la Gerencia Regional de Infraestructura realizar el 
registro del cierre de la inversión en el Banco de Inversiones mediante el F~rmato Nº 09: Registro de cierre 
de inversión, acorde con lo dispuesto en el numeral 29.4 del artículo 29 de h Directiva Nº 001-2019-EF-
63.01, Directiva General del Sistema Nacio11al de Programación Multiaimal y Gestión de Inversiones. 

ARTÍCULO 6°.- NOTIFICAR el presente ~\~:ro'. A~niii~ati.vo a los Órganos 
Competentes del Gobierno Regional de Huancavelica. a la Gerencia R.~gíonal de Infraestructura, Oficina 
Regional de Administración, Oficina Regional de Supervisión y LiqwdaciorÍ; y Oficina de Contabilidad, 
para sus fines pertinentes. '_)'.i~ :.: ~' · ' · 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y, -~C:j!ÍVESE. 
~ ' ' ~ .. 

, ,· JI. 

!BINO R~ CE tllJANCAWUCA.'<•, •' 
oogERENCIA GENERAL Hf;G!ONA 

. ·, ~ ,_ :; _>." 
. . . • ~ ! . 

t _,. 

: . ' ·~ . : . 
.,. 1,.,, :: ' .. \ -,:~--

'li ~:;~>~-;~~-;! 
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